
Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 

                                                               FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 
 
 
 
 
 

1 

 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

Expediente:   A/SUM- 042927/2020 

 
COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha acordado en la 

sesión del día 4 de junio de 2021, solicitar a los licitadores que a continuación se relacionan la 

subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada en el 

procedimiento abierto simplificado convocado para la adjudicación del contrato titulado “Suministro de 

exprimidores automáticos en centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social" (2 

lotes).  A/SUM- 042927/2020. 

 

 
LICITADORA 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

CARMEN SERRA 

TORRES 

- En relación con la solvencia técnica y profesional a), requerida conforme al artículo 

89.1.a) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la licitadora 

presenta certificados acreditativos de suministros realizados en los últimos tres 

años, de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, y 

declaración de haber realizado suministros y ventas a particulares durante los años 

de 2016 a 2020, firmada por la licitadora, que no está acompañada de documentos 

acreditativos de la realización de la prestación. 

 

Para subsanarlo deberá completar su declaración relativa a los suministros y 

ventas a particulares con la documentación acreditativa de la realización de la 

prestación, sin perjuicio de presentar otros certificados de haber realizado 

suministros, de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 

contrato, expedidos por los destinatarios de los mismos, que indiquen 

importe, fecha, y la indicación de su correcta ejecución. 

 
En consecuencia, se concede de plazo a dicha licitadora hasta las 23:59:59 del día 10 de junio de 

2021 para que pueda subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, 

advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 

proposición. 

 
La documentación se presentará a través de la dirección: 
http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 
 

1) Seleccionando el segundo apartado, denominado “Aportación de documentos”. 
2) En la siguiente pantalla, tras seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”, 

aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 
3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

39
69

43
89

56
83

34
88

48
19

Ref: 48/300633.9/21
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